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I. Disposj~iones generales 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

C(J)RRECCION de erratas del Decreto 2414/ 1961, d.e30 ele 
noviembre, por el 'que se aprueba el ReiJlaflLen~o ae Ac· 
tiviaadell molestas, tnsaLubres, nocivas y . peli{¡ro.sas. 

PadeCir;1oo diversos errores decqpia en el Decreto 2414/1961. 
publicado en ' el «Boletin Oficial del Estado» numero 292 .. de 7 de 
dlci"mbre de ' 1961. procede sean rectificados. publicándose. en 
C9nsecuencia, las siguientes preceptos con el texto que salva 
aquellaS erratas : 

Obieto de este Reglamento 

Articulo 1.° El presente Reglamento, de obligatoria obser
vancia entado el . territorio nacional, tiene por Objeto eVitar que 
18.'3 . instalaciones,estabbcimk nws. actividades. industrirs o al
ínac~n¡;s, sean oficiales o particulares, puí:>licos o privados. a to
dos ' los'cuales se', aplica indistintamente en el mismo la¡ deno
minación de «actividades». produzcan incomodidades, a'lteren 
las condiciones normalzs ' de salubridad e higiene del. medio am
bbnte y ocasionEn daños a las riqueza pÚblica o privada o im
pliquen riesgos grave~ para las personas o los bienes. 

Emplazamiento_ Distancias 

,Artículo 4.° Estas activIdades deberán supeditarse, en cuan
to i a su emplazamiento, a lo dispuesto sobre' el particular en 
las Ordenanzas municipales y en los Planes de urbanización del 
respectivo Ayuntamiento; y para el caso de que no existiesen 
tales norm¡¡,s, la . Comisión Provincial de Senicios T6cnicos se
tialará el lugar ade,cuado donde hayan de emplazarse. teniendo 
eIlcuenta lb que acoIlSejeIllas 'circuIlStaIlyia.s especiales de la 
actividad de que se trate. la necesidaJ de su proximidad al ve
cilldario, los illformes técIlicos y la aplicacióIl de medida.s c<;>
rrectoras,. EIl todo ca.so; las industrias fabriles que deban ser 
cOIlsideradas como peligrosas o . iIlSalubres, sólo podrán empla
zarse., como regla generaL a una .distancia de 2.000 . metros a 
contar dél núcleo 'más próximo de POblación agrupada. 

CircUnstancias a · tener en cuenta 

Articulo 5.° Al hacerse la calificación en los grupos seña
lados en el articulo tercero y ' al resolverse la petición de licen
cias de apertura de estos ,estableciniientos o ejercicio de laS ci
tadas actividades, se d~berán 1¡ener en cue~ta la importancia 
de los mi~os. considerando en ' general los pequeños talleres 
de explotacíón familiar cerno eXeIltOS de las prescripCiones ' que 
se <;l.eben fijar para establecimientos que por sU normal produc
ción cOIlStituyen Una fábrica. centro o depósito industrial. sien
do aquéllas más o menos severas. según la naturaleza y empla
zamiento de la actividad, la importancia de la misma. la di:;: 

, tancia ele edificios habitados. los resultados ' de la información 
- vecinal y, en fin, cuantas circuIlStancias. deban considerarse 

para que.. sin mengy"a de la comodidad. salubridad y seguridad 
de los vecinos, no se pongan trabas eXcesivas al ejercicio de las 
Industrias. ' . 

Comisión provincial de Servicios Técnicos 
i ' 

I 

!Articulo 7.° 1. Incumbe a la Comisión Provincial de Ser
vicios Técnicos. en la materia objeto de este Reglamento. y 
como órgano coordinador que es de los ' diteren1¡es 'organismos 
técnicos que actúan en las provincias: 

Ordenanzas 

a) ' Informar las ordenanzas 'y Reglamentos municipales en 
lo que se refiere a las actividades objeto del presente Regla
mento' antes de que, en cumplin"liento de lo dispuesto en el ar
ticulo ·109 de la vigente Ley ,de, Régimen Local, séan elevadas a 
los Gobernadores ' civiles de las provincias. 

. Medidas correctoras 

t) Proponer a los Alcaldes las medidás que estilnen perti. 
nentes en . aquellos casos en que, sin que ,exista petición de par
te Interesada. cOIlSideren oportun0 la Implantación de deter
'mlnadas medidas corree.toras en actividades ejercidas ea los. res
pectivOS térmillos municipales. 

Informes vinculantes 

2. Los , Intorm~s que ¡:,ara la calificación de actividades em,i
ta la Comisión serán , vinculantes para la Autoridad municipa,l 
encaso de que implique..l la denegación de licencias o .,la impQ
sición de medidas correctoras deJas molestias o peligros de cada 
¡actividad. 

.Locales «ad hoc» 

Articulo 21. En general. tales actividades se inS,talarán en 
. los locales ya construidos o que se construyan, c!,d hoc». y es
tarán dotados del número suficiente de aparatos, sIStemas y toda 
clase de recursos que permitan prevenir los siniestros, comba
tirlos y evitar su propa~ación (extintores. depoilltos proltuctores 
de amolentes no comburentes. maquinaria para la aspiracIón 
de gases y vaporeS' iDflaIilantes o inflamables y para la conden
sación del polvo combustible. etc.) La conl>tl'ucción de depósi
tos y almacenes 'de productos combustibles o mllamables .\al
coholes. éteres. sulfuro de carbono. acetona. petróleo. gasohna, 
bencina. barnices~ aceite, etc.>. se rea,llzará de Ilcnerdocon las 
normas especificas de aplicaclon general aictadas para cadá 
producto por . el Organismo técnico competente. 

Articulo ' ~3. l. Examinados los expedientes. la Comisión 
Provincial de Servicios . Técnicos podrá adoptar los siguienteS 
acuerdos en relación con cada actividad': 

1.0 Declarar que no procede su calificación como molesta, 
lIlSalubre. nocIva ni peligrosa. en cuyo caso el expediente será 
devuelto al Ayuntamiento de procedencia para que adopte 1& 
resolución oportuna., 

2.0 Calificarla como comprendida en alguno de los ~pos 
a que se refiere el articulÓ tercero de este Reglamento. 

Calificación de actividades 

SI la calificación de la Comisión Provincial Impllcara la . de
negación de licencia soliCitada se le dará audiencia al Intere
sado para que en un plazo de diez d!as hábiles exponga ante 
.10. misma ' las razones qUe crea aslstirle mediante escrito. que 
I deberá ser examinado por la Comisión. a fln de mantener o . no 

su anterior Informe Durante este trámite se considerará en 
suspenso el plazo de quince dias a que se refier,e el núinero 2. 
letra b). de este articulo. 

En el supuesto de que la .comlsión Provincial de Serviéioa 
Tecnicos ratificase su Informe contrario al establecimiento de 
la actividad. por considerar qlle los sistemas correctores .pro
puestos' no ofrecen ,la Indispensable garantia de seguridad y efi
cacia, o porque el lugar de su emplazamiento no sea el 'adecua
do. tal informp negativo será vinculante para la Alcaldia. Por 
el contrario, cuando se estime que los sistemas correctores ofre
cen en prinCipio la necesaria garantia de seguridad, la Comi
sión . podrá Informar favotablemente la soiicitud de Ilcencia, 
pero su posible concesión quedará condicionada a la previa com
probación de I~eficacla práctica de los aludidos sistemas CO', 
rrectores, En dicho caso. el Alcalde podrá denegar la licencia, 
si existen para ello razones de las seftaladas en el número 1 . del 
articulo 30. o concederla. p~ro tal cQncei¡ión implica nec .... 
riamente la aceptac!.6n y apltcaclón de las medidas correctoras 
propuestas , por la Comisión. 

Plazos tramitación expedientes 

2. Los plazos que deberán ser tenidos en cuenta a loa ftnllill 
de tramitación del expediente. tanto por el Municipio c:oJliO por 
la Comis1ón Provincial, serán 108 slgulentt!R' 
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a) Un mes, a partir de la fecha de presentación de la 
solicitud, para que el Ayuntamiento remita completo a la Co
misión Provincial de Servicios Técnicos el expediente trami
tado según el artículo 30. 

b) Dentro del mes siguiente a la fecha de recepción del 
expediente por la Comisión Provincial de Servicios Técnico~ 
emitirán su infor¡ne los diversos Servicios provinciales a quie
nes se pida, y en " el plazo de los quince días siguientes la Co· 
misión Provincial procederá a la calificación de la actividad. 
, c) El Ayuntamiento. en el plazo de quincé días desde la 
recepción del expediente. deberá conceder o denegar, en su caso. 
la autorización SOlIcitada. no pudiendo concederse licencias pro· 
visionales mientras la actividad no esté calificada. 

d) Transcurridos seis meses desde la fecha de la solicitud 
sin ' que hubiese recaido resolución ni se hubiere notificado la 
misma al interesado. qu edará otorgada la licencia por el silen
cio administrativo. salvo en aquellos casos en que el Informe 
emitido por la Comisión hubiese sido ' desfavorable. 

Comprobación. Resolución 

Art. 37. Transcurrido el plazo otorgado por este Regla-; 
mento para la corrección de defici¡mcias. se girará visita · de 
inspección a la actividad por el Jefe provincial o local de Sa- , 
nidad u otro funcionario técnico competente, según la cal!fi
cación que sE' .haya hecho por la Comisión Provincial. al objeto . 
de la debida comprobación. Cuando no hayan sido corregidas 
las deficiencias señaladas, se hará corstar mediante informe 
del funcionario que haya hecho la inspección. indicando las 

. razones a que obedezca el hecho. A la vista de este informe. 
el Alcalde dictará resolución razonada concediendo o no un . 
segundo e Improrrogable plazo. que no excede.rá de seis meses., 
para que el propietariO dé cumplimiento a lo ordenado. Si el 
Alcalde po cumpliese dicha obligación en el plazo de quince ' 
días. corresponderá al Gobernador civil adoptar las medidas ' 
oportunas 

Comprobación. Audienciá. Sc¡,nciones 

Art. 38. Agotados los plazos a qUe se refieren los articulos 
anteriores sin que por los requeridos se hayan adoptado las me
didas ordenadas para la desaparición de las causas de molestia. 
insalubridad. nocividad o peligro. el Alcalde. a la vista del re
sultado de las comprobaciones llevadas a cabo y dando audien
cia al interesado. dictará' providencia imponiendo alguna de es-
tas . sanciones: . 

a) Multa. 
b) Retirada temporal de la licencia, con la consiguiente ' 

clausura o cese de la actividad mientras subsista la sanción. 
c) . Retirada . definitiva de la licencia concedida .. 

\ 

Cuando la . Ley no permIta a los Alcaldes la ímposic~ón de : 
multas en cuantía adecuada a la naturaleza de la Infracción, 
elevarán al Gobernador ' civil de la provincia la oportuna y fun .. 
damentada propuesta de multa superior. 

Contra resoluciones de la Alcaldía 

Art. 42. Contra las resoluciones de los Alcaldes concedien
do o denegando las l!cencias para el ejercicio de alguna de 
las «actividades» a que se refiere este Reglamento se dará el 
r ecurso contencioso-administrativo, previo al de r eposición en 
forma. legal. , 

ANEXO NUMERO 2 

Concentraciones máximas permitidas en el ambiente interior 
. de las explotaciones industriales 

Gases y Ilapores 

Sustancias 

Acetaldehido (aldehido ac2tico) .. ..•• 
Amilo, ¡¡.c ~tato (acetato de amilo) ... 
AcétiCo, ácido .. ... . .. ... . 
Acético, anhídrido 
A:cstona .. . ........ . ..... . 
Acroleina ...... .. . ..... . 
Alilico, alcohol ... ... .. . 
Alilo. cloruro (cloruro de alilo) ... 
iso-Amil. alcohol ... , .. ... ..... . 
Amoníaco ... ... .•• ..'. ••• ••. .•• . •• 

Partes 
por 

millón 

200 
200 
10 
5 

1.000 
0.5 
2 
5 

100 
100 

Miligramos 
por I 

metro cúbico 

. 360/ 
1.050 

25 
20 

2.400 
1,2 
5 

15 
360 

rlO 

Sustancias 

Anilina .. : .. . .. . ......... ; .. 
Arsina .. . ... ~., ... ... ... ... 
Azufre, bióxido (anhidrido sulfuroso). 
Azufre. monocloruro ...... . .. 
B: nceno (benzol) ... '" ..... . 
Bromo ... .. . ... ..... . 
L.3-Butadieno ....... . . 
n-But.anol .. . ... ... .. . 
Butano! teréiario .... .. 
Butanona. (etil-metilcetona) 
Butil-cellosolve (éter butilico del gli-

col etilsnicol .. . ........ ... . 
Butil-metil·cetona (hexanona) ... .. . 
n-But ilo. acetato ...... .. . ..... ...... . 
Carbitol (éter etílico del glicol diet!-

lt nico) .. ... . .... .. ..... . ....... .. 
Carbono. bisulfuro (sulfuro de caro 

bono"> .... .. ....... .. .. ... . .. ... . .. . 
Carbono. dióxido (anhídrido carbó' 

nico) .. .... .... ....... ... . 
Carbono, monóxido (óxido de caro 

bono) ..... . .. . ... .. . ..... . ..... . 
Carbono , tetra cloruro ... .. ........ .. 
C~1l0301ve (éter etílico del glicol eti· 

lénico) ........ . 
Cello, clve. acetato 
Cianhidrido, ácido 
Ciclohéxano .. ... . 
Cíclohexanol .. , .. . ..... . 
Ciclohexanona .. . ........ . 
Ciclohexéno -..... . . .. 
Ciclopropano ... ... .... ~ . 
Clorhídrico.ácído .. . . .. 
Clorhidrina etil¿nica ... 
Cloro ...... .. ,' .. .... .. . 
2-Clorobutadieno .. . ... .. . 
ClorofQrmó " . .. : ... .. . 
1-Cloro-1-Nitropropano ... .. ... . 
Cresol ... : .. ' ...... .. . . .. 
o·Diclorobenceno .. .. .. .. ... . .. . 
p-Diclorob, nccno .. ... .... ... .. . 
Diclorodiftuormetano (frcón 12) .. . 
1,1-Diclor02tano ... ... .. . ... ... .. . 
1,2-Dicloroetano .. . .. . ... .. ..... . 
1,2-Dicloroetileno ... ... ... ... ,' .. " . 
Dic!orc(tílico, éter ... ... .......... .. 
Diclorometano ... .. ... . .. . ... ..... . 
Dicloromonoftuol'metano (freón' 21) . 
l,l-Dicloro-1-nitroetano ... .. . ... .. . 
l,2-Dic!oropropano ... .. ........... .. 
Diclol'otetraftuo,'etano ¡freón 114) .. . 
Dimetil, sulfato (sulfato de dimetilo). 
Dimetllanilitia .. . 
Dioxano ...... ... ,.' .. ..... . 
Estibamina ...... ... .. .. .. 
Estireno. monómero de 
Etanol (alcohol etílico) .. . 
EtiI. éter (éter etílico) 
Etil-benceno .. . .. . ........ . 
Etileno. óxido .. .... ....... .. 

. .. ' ... 

Etilo. acetato (acetato de etilo) .•. 
Etilo. bromuro (bromuro de etilo) .. . 
Etilo. cloruro (cloruro de etilo), .... . 
Etilo. for miato (formiato de etilo) .. . 
Etilo, silicato (orto silicato de etilo>. 
Fenol «ácido fénico) ... ' ... 
Fluor hid-rico. ácido .. . 
Formol .. . ..... . ..... . 
Fosfamina ...... ... ~ .... . 
Fósforo, tricloruro .... .. 
Fosgeno .... .. 
Gasolina ... ... ... . . . 
Heptano ... ....... .. 
Hexano .... " . .. .... \ .. . 
Isoforona .......... : .' .. . 
Mesitilo. óxido (óxido de ,mesitilo). .. 
Metano~ (alcohol metílico) 
Metil cellosolve .. . ... ... . .. 
Metil cellosol ve, acetato 
Metil-ciclohexano 
Metil-ciclohexanol ...••. 

Partes . M1l1gramoe 
por - po. 

millón metro cúbioo 

5 19 
0,05 0;2 
5 13 
1 6 

35 110 
'0-,1 0,7 

1.000 2.200 
100 300 
100 300 
200 590 

50 240 
100 410 
200 950 

50 270 

20 60 

5.000 9,000 

100 110 
25 160 

200 740 
100 540 
10 11 

400 1.400 
50 2QO 
50 200 

400 1.350 
400 690 

5 7 
5 16 
1 3 

25 90 
50 240 
20 100 
5 22 

50 300 
75 450 

1.000 4.950 
100 400 
100 400 
200 790 
15 90 

.500 1.750 
LOOO 4.200 

10 60 
75 350 

l.OOO 7.000 
1 5 
5 25 

100 360 
0,1 0,5 

100 425 
1.0GO 1.900 

400 1.200 
200 870 
50 -90 

400 1.400 
200 ¡¡90 

1.000 2.600 
1QO 300 
100 850 

5 19 
3 2 
5 6 
0,05 0,07 
0,5 3 
1 4 

500 2.000 
500 2.000 
500 1.800 
25 140 
25 íoo 

200 260 
25 80 
25 120 

500 2.000 
100 470 
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s u s t 'a n c i a s 

MetIl-cic!ohexanona ... ... ... . .... . 
Metil-i30butil-cetona (hexona) ..... . 
Metilo. acetato (acetato de metilo). 

'Metilo. bromuro (bromuro de metilo). 
MetHo. clOi'uro '(clo"'ui'o de metilo), .. 
Metilo, formiato Uormiato de metilo). 
MonocJ::¡l'Obenceno .. . . .. 
Mononitl'otolueno .. . ... .. . 
Na-ftade alquitrán .. . .. . 
N aWi. de petróleo ... . .. 
Níquel carbonilo ... . .. 
NitÚ\o acrílico .. : ..... . 
Nitrobenceno .. ... : 
Nitroetano ... .. ... . 
Nitrógeno, óxidos (expresados en 

NO, J .... .... . .. . 
Nitroglicerina ...... .... .. .. . 
Nitrometano ... .. . .. .... .. . 
2-Nitropropano ... ... .. . . .. 
Octano o. . .. . ... • • • ••• , 

Ozono ... .. . .... .. ... ..... . 
Pentano' .. . ... '" .. . .. ... : 
2-Pentanona (metil-propilcetona) 
iso-Propanol ... . ",' ... ...... .. . ... .. . 
iso-Propil. éter .. . . .... .... .. . ... .. . 
Propilo ,acetato (acetato de propilo). 
Selenhi::lrico. ácido .. . ... . .. 
Sulfhídrico, á cido .... .. ... .. . 
1,1,2,2:Tetracloroetano ..... . 
Tetracloroetileno .. . ..... . .. . 
TOlueÍlo ( toluol) ......... .. . 
Toluidina : ......... .... . . .. 
Trementina, e~encia (aguarrás) .. . 
Tricloroetileno .. . .. . .. . ... ... : .. 
Triclorofiuormetano (freón 11) . .. 
Vinilo, cloruro (cloruro de vinilo) 
XileÍlo (xilol) ... ... .... .. ... ... . •. 

Partes 
p~r 

millón 

100 
1QO 
200 

20 
100 
100 
75 
5 

200 
500 

0,001 
20 
1 

100 

5 
0,5 

100 
50 

50Ó 
0,1 

1.000 
200 . 
400 
500 
200 

0,05 
20 
5 

100 
200 

5 
100 
100 

1.000 
500. 
200 

Humos, pOlvos y neblinas 

S usta.nclas 

Antimonio .. , .. .......... .. , ••• 
Arsénico·.. . . .. ' ;.. .. . ... ... .. . . .. 
Bario '(compuestos solubles) .. . 
Cadmio, óxido (humos) ... ... .. . .,. 
Ciaduros <Cn) ... ... .. . ... ... . .. 
Clorodifenilo (42 % de cloro) ..... . 
Clorodifenllo (54 % de cloro) ..... . 
Crómico. ácido y cromatos (Cr 03) ... ... 
Dinitrotolueno .. . ... ........... . 
Fluoruros .......... .. . 
FósfOro (amarillo) .. . 
Fósfoto. p2ntacloruro 
Fósforo, psntasulfuro 
Hierro, óxido (humos) ........ . 
Iodo ..... .... ..... ...... . .. . .. . 
Magnesio, óxido (humos) ........ . 
Manganeso ... '" .. . .... ... .. . .... .... . 
Mercurio ....... .. .. ........ '" ... .... .. 
Mercurio (compuestos orgánicos) . . . 
Pentaclorofenol ... . .. . ... 
Pentaclorofonaftaleno... ... .. . . .. 
Plomo .. .... .... ~ . .. . .... ... .. .. . 
Selenio, compuestos de ... 1; ••.. .•• 
Sulfúrico, áci¡:io .. . ... ... . .... . 
T eluro ... ... .... .. .. . ........ . 
Tetrilo ..... ...... .. ... : .. ... .. . 
Tricloronaftaleno ... ... ... . .... . 

i Trinittotolusno ... ... . .. 
Zinc, :'óxido (humos) ... ... . .. 
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MiI:gramos 
p~r 

metro cubico 

460 
410 
610 

80 
210 
250 
350 
30 

800 
2.000 

0.007 
45 
5 

310 

9 
5 

250 
i80 

2.350 
0,2 

2.950 
700 
980 

2.100 
840 

0,2 
30 
35 

670 
750 
22 

560 
520 

5.600 
1.300 

870 

M1ligramos 
por metro 

cúbico 

0,5 
0,5 
0,5 
0,1 
5 
1 
0,5 
0,1 
1,5 
2,5 
0,1 . 
1 
1 

15 
1 

15 
6 
0,1 
0,01 
0,5 
0,5 
0,15 
0,1 
1 
0,1 

'1,5 
5 
1,5 

15 

Polvo tndustrial en suspensión 

su s t a ncias 

Amianto (asbesto) ... .. . ... . .. .. . 
Antracita ... ..... . ......... .. . . .. 
Antracita (acarreo en la mina) ... 
Carborundo ... . .. 
:Cemento portland .. . .. . . ~ ..... .. . 
Corindón ..... . .. . ...... ... ..... . 
Mica (menos del 5 % de silice libre) 
Pizarras (menos 5 % «8i02,» libre)' ........ . 
Polvos inertes no fibrógenos ... ... . .. ... ••• 

Silicatos, en «Si02,» : 

Con más de 50 % de «Si02,» libre ... 
Con 5 a 50 % de «Si02,» libre .. . . .. 
Con menos de 5 % de «Si02,» libre ... .. . 
E3teatita (menos 5 % «Si02 .,» libre) .. . 
Polvo silíceo (menos 5 % «Si02,» libre ... .. . 
Talco ............ .... ....... , .......... . . 

OBclERV ACIONES , 

NÚ1~nes de 
partículas por 
met ro cubico 

de aire 

175 
350 
530 

1.765 
1.765 
1.765 
1.765 
1.":65 
1.765 

175 
700 

i.765 
700 

1.765 
700 

Primero. Los datos comprendidos en este anexo constituyen 
cifras limite máximas, las que pueden ser reducidas por legis- ' 
laciones especiales vigentes o. que se dicten en lo sucesivo. 

Segundo. La publicación de este anexo no eXCluye la neceo 
saria Vigilancia y las medidas consi:suientes en la exposición de 
tóxicos que no figuren en el mismo. 

Tercero. Sobre radiaciones io¡{izantes se tendrán en cuenta 
las disposiciones .. especiales que; regUlan esta materia. 

MINISTERIO 
DE INFORMACION y TURISl\10 

ORDEN de 22 de lebrero de 1962 por la que se amplía 
la composición de la Junta de Conservación y Aposen
tamiento de la. Subsecretc;tria del Ministerio de Informa

. ción y Turismo. 

Ilustrísimo señor: 

Por Orden ministerial de fecha 1 de febrero de los corrien-
. tes se creó, dentro de la Subsecretaría del Departamento, una 
Junta de Conservación y Aposentamiento, con carácter perma· 
nente, y facultades de iriforme y propuesta en todas aquellas 
cuestiones a ' ello relativas. 

La competencia propia del Servicio de Bienes Patrimoni~leB 
se extiende, entre otras cuestiones. a lo referente a la tramita
ción administrativa que corresponde respecto del ma terial ' in
ventariable, que constituye uno de los elementos fundamentales 
de aposentamiento. 

Por ello, y al amparo de lo establecido en la disposición final 
tercera del Decreto de 28 de enero de 1960" he tenidó a bien 
disponer: . 

Articulo Úllico.-Se amplía la composición de l¡¡. Junta de 
Conser vación y Aposentamiento, creada por Orden ministerial 
de 1 de febrero de 1962, en un Vocal más, que lo será el Jefe 
del Servicio de Bienes Patrimoniales de la Subsecretaría. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 22 de febrero dé 1962.-P. D., J osé Luis Villar PalasL 

Ilmo. Sr. Subsecretario de esteI:¡epartamento. 


